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S  U  M A R  I  O

Presidencia
y del  Consejo de Ministros

pvémi disponiendo la publicación en
"  M (r ACETA DE DA BEi PUBLIC A  

1 Aj'j'iis ocu ridm en al ffner-' 
yo AxxUiarés Bndolkemos dé$ 

Estado, dur/Mifc los dieses de Ens- 
wo? Febrero? Margo y Abril del c.o- 
'rrimte ano. Página 212. '

l$rr<® t?ccediendo a lo solicitado por 
los Auxiliares Buha 1ernos en sitúa- ■ 
cló¿ de exe-yA xizéa ir'7*’ni aria que 
figuran- en la rflx-yyn m inser
ía,r concediónádles la vacila al ser
vicio activo con lo 4efr/t$ gu& se 
dispon®. — Pagina 21Z.

Ministerio de Justicia

■prden- nombraMdo Juez 4g Primera
~ ' Instancia 0 í&strucpión- interino a 

dvñ v Jndm JJmrm Mesmo, quien 
p.,trx a prestar sus servimos? con 
el isul ca$o carácter de ínter fazo? á% 
Juzgado de Alberique.—Página 2,17,

.. Ministerio de Hacienda 
. y Economía y---.

jaréen disponiendo continúe en vigor 
01 articulo quinto de la R. • Ó. de 27 
ao Dlcietnbm de -1927 y por lo tan

gió, el petróleo y sus derivados in- 
énbdos en él Monopolio, que mece- 
si re el Estado parra sus servicios en 
%a Península sprá snmmistrd^do por. 
la üompaáiá Aréemdéémia sin nece
sidad de contrato* -—Página 217.

Ministerio de la Gobernación 

áew <mewú/i&nAo d  empleo Se ü&pk* '

tán del Cuerpo de BegurMad (G. 
U.), a don José Aguilera Mórente, 
Teniente de \U disuelia Guardia 
Macmm4 Republicana—Página 217.

'Otra disponiendo cause . baja en el 
servicie ácimo y pase a situación

: - dp retirado con el haber pasivo que
• pér sus años dp servicio le corres- 

. ponda, él ümbojde U disúelta Guar- 
J lie A o n ai js&p a, bhcana don Joa
quín Orduha-Mciftngamo. — Pámna
217.

Otra declarando jubilado con el haber 
pasivo que por clasificación le co- 
tresponda, por la edad el
próximo mes de agosto, el 8ubco- 
cxzizcvio del Cu.ypo de Beguridafd 
{Cr OI de la provincia de Valencia, 
4c •« Ensebio Parra Bmz. — Pági- 

- na 217.

Ministerio de Instrucción
Pública y Sanidad

u •*** — ’ ’ 'and® cGmpr&uMdm en 
^ ^ . ’xo 2 del número 1.° de la

d la Presidencia d?J Oca- 
So/o Jé ule tros dé 11 de he*, 'cm-
bre úhimo* a los M ed ros  r - se 
\L. \— Péq'ra 217.

Otra separando definitivamente dél
servido, con pérdida, de todos sus 
derechos al Maestro Nacional de 
Ciudad Real don Pedro Asensio Ro
jas* — Página 218.

Otra id. id, / al Maestro Ea&ioml- de 
■Madrid?' don Manuel AbéUa Rodrí
guez. ■*— Página 218.

Ministerio de Comunicaciones y
 Transportes

0M m  acmdmdo la separación defini
tiva dé. Cuerpo d¡e AúáMmes Su
balternes 4e$ Estado y  .escalafón

del m.-ism o a - que -pertenec e, de don 
Carlos Aledo Expósito. — Págmé 
218.

'Otra disponiendo que el plus de retaJ 
guardia condediéo a los Prácticas 
por, O. M. de 2S del pasado mes d& 
Mayo se abone con cargo & Capí
tulo primero. Artículo primero. Úm* 
po cuarto, Concepi c prkne' o del 
Presupuesto de la Dirección Gene
ral de Marina He recule, — Página
218.

Otra disponiendo que la embarcación 
nombrada “Doriia” quede requisa
da y  a disposición del 23 Cuerpo 'd& 
Ejército para los .serme.os & que s0 
Mrva destinarla. — "11 *,?< 218.-

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Orden ~ ‘ "'XarAo las vacmiíecs na- 
tu>, o c ex Hules en él Cuerpo Ad« 
nhti a. lyo de Mecmiéarqfos-Ó’alcukb* 
dores de Estadística que se ettern, y  
disp.oneindo se prevean las mÁsfnac 
por corrida de escala <, en la formé

■eme se expreso.  Id caía 218.«
Ministerio de Agricultura

O) ti 1 t r 'liando Xa separación á0f$* 
«C* 'c del sc-rciclo cúh pérdida iár- 
tan® s^s doreé 03 y baja en e l E$~ 

correspcndle-iiie de don Ju- 
1,0 7un oca Molins, Jefe de Ñego- 
c *_ de primera clase del Cuerpo 
tH ''o de Administración civil d® 
este Ministerio y de don Mariano d@ 
la Paz Zorita de la Fuente, Aufti* 
liar de Administración cwU dél Mis* 
mo — Página 220.

Administración Central 

(Hacienda y  econ om ía .  ~  C en tro Ofl~
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\ ;/tfal de Contratación de Moneda. —

A fijando los cambios do divisas ex- 
Granjeras para él día de la fecha,-*? 
Página 220. % t*É$

Oobernación. — Inspección general de 
Seguridad (Grupo Uniformado). —

Concediendo él ascenso a Sargento 
d los Cabos que se citan en la rela
ción que se inserta. — Página 22Ó*

TRABAJO y ASISTENCIA SociAli. — Ins
tituto Nacional de Previsión. — 
Anuncio relativo a¿ faMecimiento de

la obrera Mammla Lotsoya 
Ies, —  Págim 221,

ANEXO UNICO
¡Anuncios previo pago. — Edictos* 
"5 Requisitorias, — Página 221.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES
Ilm o. Sr.: E n cum pliento de lo 

prevenid© en el Estatuto de 22 de Ju- 
de 1989, en él Decreto de 8 de Di

ciembre de 1931, y ajustándose a lo® 
daitos suministrados por los Ministe
rios respectivos,

Esta Presidencia ha dispuesto sé 
publiquen en la GACETA DE DA 
REPÚBLICA lías bajas ocurridas en, 
él Cuerpo de Auxiliares Subalternos 
del Estado, durante los meses de Ene

ro, Febrero, Marzo y Abril del o&» 
mente año, y las cuales figuran en i& 
relación que a continuación de estg 
Orden se inserta.

Barcelona, 15 de Julio de 1938,
El Subsecretario,

i f PRAT
Señores.,,*. <

?
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Ilmo. Sr.: Accediendo 

a 
io 

solici
tada 

por los Auxiliares 
Subalternos 

en 
situación de excedencia 

voluntaria 
que figuran en la relación que a con
tinuación 

de esta Orden 
se inserta, y 

con arreglo a lo establecido en 
el ar

ticulo 41 del Reglamento de 7 de Sep

tiembre de 1918 y en el 12 del Estatu
to de 22 de Julio de 1930;

Esta 
Presidencia 

ha 
tenido a 

bien 
concederles la vuelta al servicio acti
vo, destinándoles a los Centros que en 
dicha relación 

se expresan.
Por 

ei Ministerio 
de 

la Goberna

ción se procederá 
al aviso a Tos inte

resados 
de habérseles 

concedido 
©1 

reingreso, comunicándose en su día a 
esta 

Presidencia 
la 

fecha 
en 

que se 
hayan 

podido presentar a 
tomar po

sesión, para 
lia debida 

constancia.

Barcelona, 16 de 
Julio 

de 1938.
P. D.

J. PRAT
Hmos. Sres. 

Subsecretario de esta 
Presidencia y de Gobernación y Or
denador 

de 
Pagos 

de 
esta 

Presi
dencia.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idea»:

Seguíalo 
1 

Cuarto

M
Gteam

Relación del personal del Cuerpo de Auxiliares 
Subalternos del Estado 

a 
quienes 

se 
concede el reingreso 

al servici<
activo, desde la 

situación 
de excedencia 

voluntaria

jBamfift 
Taibo Pérez. 

1
- 

■
P&uftno 

Martín 
Rodríguez.

• 
■

1 
1

(Ramón 
©«calera 

Delera. 
¡

1 
j

Emilio Bomant Pérez. 
Francisco Bori Montany.

Agustín 
Alfonso 

Martínez 
Losa. 

Teódomiro 
Cruces Elvira.

BOMBEES

Gobierno 
Civil Granada. Baza.

Gobernación. Serv. Centrales, 
lona.
lona.
lona.

Gobernación. Serv. Centrales.

Id. id. de Toledo 
(Ocaña). 

Gobernación. Serv. Centrales.

Dirección 
Gral. Seguridad. Bar 

Gobierno 
civil. Albacete.

Centro 
a 

que 
se les 

cteti

¡
Barce- 11
Barce-¡
Barce-

cdona.

na

Barcdo
3 

- 
-

Cadalso, 6. Madrid.
Samaniego, 15. Vaitenda.
Salvador Seguí, 23. Valencia.
Vicente Lleo, 21. Valencia.

Grabador Esteve, 32, Valenci 
Julián 

Marín, 7, 2.a, derecha. 
Embajadores, 52. Madrid.

Domicilio de los feitae®

*
na, 16 <3*1 :¡

a.Madrid.

ados*

Efl.J. 1
> M

ió

1 1

-

de 
193S. Ofogearvacsones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
£ ORDEN

Ilmo. Sr.: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
el letrado doña Julia Alvarez Resano, 
<y en atención a las conveniencias de 
eervicio;

Este (Ministerio ha resuelto, ajustón 
dose a lo preceptuado en el Decreto 
de 6 de Agostó de 1937, convertido en 
Ley por la de 21 de Octubre siguiente, 
nombrar Juez de primera instancia e 
instrucción interino con el haber anual 
de 10.090 pesetas a doña Julia Alvarez 
(Resano, quien pasará a prestar sus 
servicios, con el indicado carácter de 
interino, al Juzgado de Alberique.

iLo digo a V. I.; para su conocimien- 
Ito y demás efectos.

Barcelona, 16 de Julio de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNGO. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo. Sr.: La necesidad primaria 
de que la Administración actúa rápida 
y  eficazmente, recomienda a veces in
sistir sobre la vigencia de normas le
gales que ¡no se hallan derogadas y 
que sin embargo, la práctica burocrá
tica va complicando, debido al trans
curso mero del tiempo o a un exce
so de -celo.

¡Caso concreto es el referente a la 
obligación de contribuir por el im
puesto de derechos reales que pudie
ra corresponder a la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos. 
Las disposiciones legales por las que 
dicho Monopolio se estableció y vino 
a quedar regulado, RR. DO. Leyes de 
$8 de Junio y TT de Octubre de 1927 y 
R. O. de 27 de Diciembre de igual año, 
son las que perfilaron un régimen de 
derecho y a las que hay que seguir 
ateniéndose para este supuesto.

En consecuencia, este Ministerio, ña 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Continúa en vigor el ar
ticulo quinto de la R. O. de 27 de Di
ciembre de 1927, y por lo tanto, el 
petróleo y sus derivados incluidos m

el ¡Monopolio, que necesite el Estado 
para sus servicios en la Península, 
será suministrado por la Compañía 
Arrendataria sin necesidad de con
trato.

Segundo. La inexistencia de con
trato, aunque hace improcedente en 
este caso el pago del impuesto de de
rechos reales, no excusa de presentar 
en la Oficina liquidadora la documen
tación correspondiente, pára su califi
cación de exenta, conforme ai artículo 
103 del Reglamento del impuesto de 
16 de Julio de 1932.

Tercero. Cuando se produjese o se 
haya producido alguna liquidación 
apartándose de estas normas, la 
CAMBSA podrá solicitar la devolu
ción de lo satisfecho, ajustándose a lo 
establecido en el artículo 201, número 
tercero del precitado Reglamento. 

Barcelona, 13 de Julio de 1938.
<F. MENDEZ ASPE. 

Ilmo. ¡Sr. Director general de lo Conl 
tencioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien ascender al empleo de capitán 
.ób¿ Cuerpo de Seguridad (G. U.), 
oreado por Decreto de 12 de Agosto 
último (GACETA del 13), a don José 
Aguilera Morente, teniente de la di* 
suelta Guardia Nacional Republicana, 
que figura a la cabeza en él escalafón 
de su clase.

(Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 9 de Julio de 1938.
El Ministro de íá Gobernación,

P. D.,
' R. MENDEZ. 

Ilmo. Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado.)

Ilmo. Sr.: Declarado inútil para el 
servicio peculiar del Cuéñpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado), por el 
Tribunal Médico correspondiente, el 
cabo del 14 Tercio de la disuelta Guar
dia Nacional Republicana, don Joaquín 
Orduña Mamzamo.

(Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en el servicio activo y pase a si
tuación do retirado con el ¡haber pasi
vo que por. sus años de -servicio le ' co
rresponda»

Lo que participo a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 9 de Julio de 1938.
El Ministro de la Gobernación,

P. D.,
R. MENDEH 

Ilmo. ¡Sr. Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado.)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha tenido 
a feien disponer cese el día 14 de Agos
to próximo, por cumplir la edad que 
determina el articulo quinto de,la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, el Subcomi- 
sario del Cuerpo de Seguridad (Gru
po civil), de la provincia de Valencia, 
don Eusebio Parra Sáez, declarándole 
jubilado con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que me está concedida, parti
cipo a V. I., para su conocimiento y 
demás efectos.

Barcelona, 14 de Julio de 1938.
El Director general,

(EDUARDO
Ilmo. Sr. Comisario general de Segu

ridad de la .provincia de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden* 
da del Consejo de Ministros de 11 dé 
Noviembre último (GACETA del 13),. 
oída la Sección de Contabilidad de es
te Ministerio ;

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se considere com

prendidos en el apartado segundo del 
número primero de la citada disposi
ción a los siguientes maestros:

Doña Asunción Rodrigo Molins,* 
maestra de Agu aviva (Teruel), ac
tualmente prestando sus servicios co* 
mo maestra de la Colonia “Sanatorio 
Suizo” de Puigcerdá (Gerona.)

Doña Gregoria Presentación Mu? 
Sarasa, maestra de Albalate Luchador 
(Teruel), actualmente prestando sus 
servicios como maestra de la Colonia 
Escolar Amat de la Montaña, en Ta- 
rrasa (Barcelona.)

Doña Palmira Pía Peohevierte, 
maestra de Teruel, actualmente pres
tando sus servicios como (maestra en
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la Colonia Escolar “(Sanatorio Suizo”, 
de Puigeertlá (Gerona.)

Doña Pilar Mur Sarasa, maestra de 
Urrera de Caén (Teruel), actualmente 
prestando sus servicios como maestra 
de la Colonia Escolar Amat de la 
Montaña en Tarrasa (Barcelona.)

Segundo. Que se considere com
prendido en el apartado tercero del 
número primero de la citada dispo
sición a ,don Constantino Escolar Ro
dríguez, maestro de Sección del Gru
po Escolar “Pérez Galdós” de Madrid, 
actualmente agregado a la inspección 
de primera Enseñanza de Badajoz en 
Castuera.

Tercero, Que, con sujeción a la Or
den de la Presidencia citada, los , maes
tros reseñados en el número primero 
de esta Orden tienen derecho a la sub
vención de 10 pesetas diarias sobre 
sus sueldos, 'que ñja la Orden de 26 
de Noviembre de 1936 (GACETA del 
26), a contar desde la fecha en que 
m  posesionaron de los cargos que pro
visionalmente desempeñan, siempre 
que esta» posesiones sean posteriores a 
la de 13 de Noviembre de? 1937, o m 
contar desde la última fecha,' sí son 
anteriores.

Cuarto, En los mismos términos, 
tiene derecho a la subvención de 5 pe- 
setas-'diarias sobre su sueldo el Maes
tro oitad-o *©n el número segun do de 
esta Orden»

Quinto; iL^s habilitados respectivos 
unirán a las nóminas en que reclamen 
las cantidades devengadas, copias au
torizadas del nombramiento provisio
nal y de la posesión del Maestro, ha
ciéndose constar en los casos que pro

pagas por las fuerzas facciosas.
¡Lo digo a. V, I., para su cono cimien

to y demás .efectos.,
Barcelona, 6 de Julio de 1938.

p.
Je íPtHG ELIA&

Itoo. ©r. Director General de Primera 
; - Enseñanza.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por el [Decreto de la 
Presidencia del Consejo do Ministros 
de 27 de «septiembre de 19S6 (GACEL 
TA «del 28),

Este Ministerio ha acordado separar 
definitivamente del servicio, con pér
dida de toidois sus derechos profesicaa_ 
íes al «maestro -Nacional de la provin
cia de Ciudad Rea,], ¿procedente de ia

primera promoción del Flan Profesio
nal, cursado en dicha provincia, ton 
Pedro Asensio Rojas.

I¿o digo a Y. I. para su conocí mien
to y demás efectos,

(Barcelona, $ de julio de 1938.
P. B.

J. Puro ELIAS 
limo. Sr. Director general de Primera 

©enseñanza.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes íconiferMas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Míiüf trod 
de 27 de septiembre de 1936 (GACE
TA del 28), , >^r4 ; 1

Este Ministerio ha acordado sen¿rar 
definitivamente del servicio, con (pér
dida de todos sus derechos proifesina- 
1-es al ¡maestro nacióna¡l de Madrid, nu
mero 3.958 del {Eseailafón general, don 
Manuel Abella Rodríguez.

(Lo digo a Y, X. para su conocimien  ̂
to y demás efectos.

¡Barcelona, 6 de Julio de 1938.
P.: D.jf 

J. BÜIG ELXAS 
Iffio. Sr. Director general de Primera 

Ehiseñanza.;''

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me confiiere el apartado d) del ar
ticulo- tercer# d:ei. Decreto, de 21 de 
septiembre de 1936,

OEtete «Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
O.uerjpo de Auxiliares Subalternos del 
Estado y essea¿la¡fón del mismo a que 
pertenece, de don Carta» Aledo Expó
sito, Auxiliar Subalterno cuarto, con 
destino en Comunicaciones da Barce
lona,

Lo diga a Y, I. para su conocimten.- 
to y demás efectos, '

Barcelona, treinta de junio de mil 
novecientos treinta y ocho.

B, GENEíR DE LOS RIOS 
Bimo. Sr. Subsecretario de Comunica

ciones.

Ilmo. Sr.. Este Ministerio, a pro
puesta ¿e la- Dirección general de Ma
rina Mercante, y previa la critica dei 
@ast<> por la Delegaioión de la later-

Vención General de la A i d m i i ó s i  ' 
del Estado, ha venido en disponer que 
leí plus de retaguardia concedido a loai 
prácticos por O. M. de 28 de] pasado 
toes de ¡mayo (GACETA número 157)* 
se abone con ¡cargo al- capítulo primo* 
ro, articulo (primero, grupo cuarta, 
conieepto primero del Presupuesto 1# 
esto, Dirección General, por 1?* Habili
taciones de las Denegaciones- Ma*lt *£&«#' 
de que dependan.

Lo que ‘comunico a V. I. pam m 'Co
nocimiento y 'Ciprniplimiento.

Barcelona, 2 de julio de 1988
ELFXBID AL0N~r • 

limo. Sr. Director ¡general é.s MaLus?)'
Meneante.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio en aten
ción a las necesidades nocionales pre
sente y para su mejor serívicio.

Ha dispuesto que la embarcación 
nombrada “Dorita” quede requisada y 
a disposición del 23 Cuerpo de Ejér
cito para los servicios a que m mr~ 
va destinarla.

Por la Delegación Marítima ¡de Al-» 
mería se procederá a dar cumplí* 
¡miento a lo preceptuado eh el artícu
lo segundo del Decreto de 6 de Sep
tiembre de 1837 (GACETA del 9). 

Barcelona, 13 de Julio de 1938 1 
B. GINER X »  LOS RIOS 

¡Eteio. Sr. Suseerefcario de Transpor
tes. — limo. Sr. Director General é$ 
Marina Mercante. — Sr. XMtegttáQ 
Marítimo de Almería.
Sres....

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Ilmo. Sr.: La Orden de este Minis
ferio fecha. 2::- de -inano últi-Mo, di*s~ 
pone tque se realice la corrida .de •.in
calas en todos- 0̂® Cuerpu-,4, éepeiw 

dientes del mismo, a filtre  cuh,r:r/lai.,, 
vacante» naturales- «existentes m-, lm. 
distintos, escalafones, y determina -."U| 
normas- a,que le ¡diada corrida.- le- ea* 
callas debe «ajustarse.
: Por otra parte, aprobadas las pian- 

tillas del Cuerpo Aéministmü r» éh 
MecanógrafosjCail'Cula'dores de Estadía- 
ttea por Crden mimsíeriai «fecha 17 é% 
enero de 1936 publicaias a® la Gib- 
•(^TA -BE-/MADRID de 21 deb '
me® y año, han mdo amortizadas en
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©1 referido Cuerpo hasta el día 30 de 
Igetiemibre de 1936, diez plazas de 
oficíales de tercera clase y aplicado 
¡©l cincuenta por ciento de su importe a 
beneficio del Tesoro, y el cincuenta 
por ciento restante a mejora de la 
plantilla, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de U'¿friccione” de prime
ro de agosto, Decretos da 28 de sep
tiembre y 12 de octubre, y Orden de 
ieste Ministerio de 28 de noviembre, 
Itodos de 193-5; y queda por efectuar 
3a amortización de cuatro (plazas de 
Oficiales de tercera clase y por aplicar 
Hu importe en '% tni^nui forma que se 
¡hizo con el de las ya amortizadas.

Por las expresadas razones, este Mi
nisterio ha ¡resuelto:

Primero. Declarar las vacantes na
turales exist entesen el Ouei'pj Admi
nistrativo de Mecanágrafos-Oalculad'o- 
re¡s d© Estadística, que a Continuación 
He enumeran:

Úna pilaza d© oficial de Administra
ción (Civil de segunda clase con 4.000 
pesetas, producida ipor fallecimiento 
Éie don Bernabé Ruiz do He a ir o s a .

23 de octubre de 1936.
* Una plaza de Jefe de Negociado de 
tercera 'clase. con 6.000 pesetas, ¡pro
ducida por 'fallecimiento de do." Mi-.- 
tgu él Berna! Sanz, en 17 de ñor i em
igre de 1936.
' Una plaza de oficial d© Administra- 
jclón civil de Segunda clase con 4 000 
(pesetas, producida por cesan-í,% de don 
jOésar Pórcel Bérez, en 13 de m;.izo 
Ute 1937.

Una plaza de Oficia! de adminístra- 
ÍCión civil de segunda clase coa 4.000 
pesetas, producida por fallecimiento de 
(Ion Joaquín Rubio Escalada, en 7 de 
Junio de 1937.

Una plaza de oficial de Administra, 
fcion civil de tercera clase con 8.900 
(pesetas, 'producida por cesantía d do
lía María Blanca 'Meléndez de Arvas y 
0uárez Cantón, en 5 de agosto da 
ÉL 9-3 7.
i Una plaza de oficial de Administra , 

pión civil de tercera clase ’con 3.000 
(Desetas, producida ¡por excedencia vo- 
Ihntaita de don Dámaso Cuartete Ar- 
teagabeitia, en 23 de agosto de 193 7..

Una plaza de oficiad de Admírn -urá. 
bión jcifli de tercera clase con 3.000 
gíesetas, ¡producida ¡por excedencia vo
luntaria de don Ricardo Almansa Clon- 
ítfSúlez, en 1 de noviembre de 1937.
/ Una plaza de oficial de Adiministra- 

líién ¡civil de tercera clase icón 3.000

t etas, producida por cesantía de do- 
María Teresa González Rodríguez, 

Jan 7 de enero de 1088.

Una (plaza de oficial de Administra
ción civil de tercera clase, con 3.000 
pesetas, producida ¡por cesantía de do
ña Amalia de Roda Frías, gn 7 de 
enero de 1938.

Y una plaza d9 oficial de Adm nis- 
tración civil de segunda clase c o t í

4.000 pesetas, producida ¡por <ce?.intía 
de doña Dolores Cifuentes Yolif, ©n 
23 de febrero de 1938.

(Segundo. Que se provean las cita
das vacantes por corrida natural de 
'©acallas con arreglo a la 'Orden de eAe 
Ministerio de 2 der marzo último, y 
con aplicación de las correspondientes 
amortizaciones trimestrales, en 1.4 for
ana que seguidamente se detalla:

a) En. la vacante de Oficial de Ad
ministración civil de segunda clase 
con 4.000 pesetas, producida en 23 
¡de Octubre de 1936 por fallecimiento 
¡de don Bernabé Ruiz de Henestrosa, 
asciende, con antigüedad de 24 de 
Octubre de 1936, a Oficial de Admi
nistración civil de segunda clase con
4.000 pesetas, doña Soledad García 
Huguet.

Y  la vacante que resulta de Oficial 
«de Administración civil de tercera cla
se con 3.000 pesetas, m amortiza, de 
conformidad con el Decreto de 12 de 
Octubre de 1935.
-• b) En la vacante de Jefe de Ne
gociado de tercera clase con 6.000 pe
setas. producida en 17 de Noviembre 
de 1936 por fallecimiento de D. Mi
guel Berna! Sanz, ascienden, con an
tigüedad de 18 de Noviembre de 1936: 
a Jefe de Negociado de tercera clase 
con 8.000 pesetas, D. Redro Cano Ne» 
bot; a Oficai de Administración civil 
de primera clase con 5.000 pesetas, 
don Mariano Martín Mateo; a Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase con 4.000 pesetas, don Gerardo 
Balbás García.

Y  la vacante que resulta de Oficial 
de Administración civil de tercera 
clase 0011 3.000 pesetas, se amortiza 
de acuerdo con el Decreto de 12 de 
Octubre de 1935.

c) Del importe de las dos“vacanteg 
amortizadas en el cuarto . trimestre 
del año 1936, consignadas en los apar
tados a) y b), se destina el 50 por 
100 a beneficio del Tesoro, y  el 50 por 
100 restante se aplica a mejora de 
plantilla, en armonía con lo dispues
to en el Decreto de 12 día Octubre di© 
1935 y  Orden de 17 de Enero de 1036; 
fr ascienden en consecuencia, con anti-

r edád de primero de Enero de 1937; 
Jete da Negociado d© Segunda clase 
con 7*000 pesetas, don Emilio Martín

Oampón; a Oficial de Administración 
Civil de primera clase con 5.000 pese
tas, don Dionisio Burgos Agüero; y 
a Oficial de Administración civil de 
segunda clase con 4.000 pesetas, do
ña Maria del Carmen Altimiras Du
ran,

ch) En la vacante de Oficial de 
Admnistración civil de segunda ciarte 
con 4.000 pesetas, produida en 13 de 
Marzo de 1937 por cesantía de don 
César Pórfcel Pérez, asciende, con an
tigüedad de 14 de Marzo de 1937, a 
Oficial de Administración civil de se
gunda dase con 4.000 pesetas, doña 
María Concepción Navarrete Lloredá.

Y  la vacante que resulta de Oficial 
de Administración civil de tercera cla
se oon 3.000 pesetas, se amortiza de 
conformidad con el Decreto de 12 de 
octubre de 1935.

d) De acuerdo con el' tan repetido 
Decreto de 12 de Octubre dé 1935, 
y  Orden de 17 de Enero de 1936 el 
importe de la vacante amortizada en 
el primer trimestre del año 1937, se
gún el anterior apartaldo (cb)se dis
tribuye dedicando el SO por^TOtr arbé^”  
noticio del Tesoro y del otro 60 por 
100 se aplican mil pesetas a mejora 
de plantilla, y  las ¡quinientas pesetas 
restantes quedan de remanente para 
aplicar en otro trimestre; y asciende 
en su virtud, con antigüedad de pri
mero de Abril de 1937, a Jefe de Ne
gociado de tercera clase con 6.000 pe
setas, don Mariano Martín Mateo, en 
comisión hasta que cumpla dos años 
©n la categoría de 5.000 pesetas.

e) En la vacante de Oficial de Ad
ministración civil de segunda das© 
con 4.000 pesetas, producida en 7 de 
Junio de 1937 por fallecimiento de don 
Joaquín Rubio Escalada, asciende con 
antigüedad de 8 de Junio de 1937, a 
Oficial de Adminístrasión civil dé se
gunda clase con 4.000 pesetas, doña 
Purificación Real Alvarez.

Y  la vacante que resulta de Oficial 
de Administración civil de tercera da 
se con 3.000 pesetas, se ¡amortiza da 
acuerdo con el Decreto 12 Octubre 
1935.

f ) E l .importe de la vacante amor
tizada en el segunido trimestre de 
1937, consignada en el apartado e ), 
se distribuye dedicando el 50 por 100 
a beneficio del Tesoro, y  él otro 50 
por 100, incrementando en las qui
nientas pesetas remanente del trimes
tre anterior, se aplica a  mejora da 
plantilla y  ascienden, con antigüedad 
de primero de Julio de 1937: a Jete 
de Negociado de primera dia^e coa*
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0.000 peseta», eran £3xnrao Marón 
Campón, en comisión hasta que cum^ 
pía ios dos años en la categoría da 
f  .000 pesetas; y  a  Oficial de Adminis
tración civil de primera clase con 
0.000 pesetas, don Justo Moraga Gra
dea

g ) (En la vacanté de Oficial de 
A&ininisí.ración civil de segunda clase 
feon 4,000 (pesetas, producida en 23 
dr febrero de 1938 por cesantía de 
doña Dolores Cifuentes Yolif, a¿eien~ 
de, con antigüedad de 24 de febrero 
l e  1038, a Oficial de Administración 
divil de segunda telase con 4.000 pese
tas, doña Amalia Domínguez de la 
Rosa.

Tercero. Dos ascensos consignados 
los diferentes apartados del artícu

lo anterior, se entenderán conferidos 
$  todos los efectos, incluso e] per cito  
de "haberes, con la antigüedad qu~ en 
cada apartado se determina.

Cuarto. Terminada la amortización 
en el 'Cuerpo Administrativo de Meca- 
nógrafos-Oalculadores de Estadística, 
e implantada la jplantilla definitiva 
que se aprobó ;por Orden de 17 de 
enero de 1936, quedan seis vacantes 
de la clase d© oficiales de tercera, que 
se proveerán en ,su día con arreglo a 
las disposiciones legales.

Lo comunico a V* I. para su conoció 
miento y efectos.

Barcelona, 20 de junio de 1938.
AGUALE

limo. Srs Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia S ociad.

U m S T S R IO  DE AGRICULTURA
o r d e n ;

■limo. Sr.; En uso de'la# facultad es 
que me confiere el apartado d) del

artículo tercero del Decreto d© la Pxásj 
sidencia del Consejo de Ministros d#?; 
27 de septiembre de 1936, vengo, ezgf 
acordar la separación definitiva dei- 
servicio, con pérdida de todos sus d V  
redhos y baja en el Escalafón co?resJ 
pondiente, de don Julio Juncosa MoA 
lins, jefe  de Negociado de primera) 
clase del Cuerpo técnico de Ad minia, 
tración civil de este Ministerio y d# 
don Mariano de la Paz Zorita 1» 
Fuente, auxiliar de Administración ti* 
vil del mismo.

Lo digo a V, I, para b u  conocímieáfrt 
to y efectos.

Barcelona, 16 de julio de U'SS, >

VIGENTE URIBW /'

limo, Sr, Subsecretario de mt§  MÍntaUv 
terid* :-

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN ISTERIO D E H ACIEN D A Y

ECONOMIA'

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo
                         d e  1 9 3 8  

                                           Compra Venta

F ra n cw ^ á n ce iés : 56*50 59*50
Libras esterlinas: l o r — 106*-—
JDéllars: 20’18 21*26
Liras: 67*50 63*50
Francos suizos; 462*17 486*70
Reichsrnarks: 8T2 8*58
Belgas: 340*1G 358*20
Florines: ____ 11*24 11*85
Escudos: — /
Coronas Checoeslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4*49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas- suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/L: 5*28 5*57

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONCUERPO DE SEGURIDAD. (GRUPO

UNIFORMADO)
Existiendo vacantes de Sargentos 

«n-^ate^Gu^rpo-yijSiendo preciso cubrir 
de mandos las Unidades del mismo, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den, de esta Inspección General dé fe- 
cha 12 de Enero último,

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas, (he tenido a bien con- 
céder el ascenso a -SARGENTO a los 
Cabos que a continuación se relacio
nan, con la antigüedad en su nuevo 
empleo de 15 de Abril de 1938 y efec
tos administr ai ivcs a partir del 1.° de 
Mayo siguiente;

ll.o  Grupo de Vanguardia 
Ruperto González Morales. 
Tomás Holguín García.
Juan Gohdillo Gómez.
Femando Olmo ¡Rodríguez. 
Antonio Gamateo Gamateo. 
Santiago Oliva (Román.
Antonio Espinosa Alvarez. 
Podro Acero González,
Avelino: Rivadeneira Naranjo. 
Juan Ceferino Dorado Y  usté». 
Andrés Bote Campos.
Pedro Quintana Farrona.
José Martínez Flores.

21.e Grupo de Yanguardm 
Carmelo Buendía Villol-do. 
Marcelino González Garda. 
Manuel Iglesias S-eara. 
iSerápio Sobrino Ibáfiez, 
Eugenio Luengo Latofre. 
Rufino Luengo Latorre.
Esteban Lázaro- Monje,
Luís Novales Tovalina. 
Marcelino Alvarez Fernanidez. 
José fíebastiá Guar diola. 
Gregorio Gutiérrez Herrero. 
Guillermo FJscoin Espí.

22.0 Grupo Especial 
Cándido Garala Baráhona.

24 ® Grupo d¡e Vanguardia 
José Fernández Marcos. 
Francisco Cárdenas Monestiho. 
Desiderio Martínez Fernández, 
Leandro Rodríguez Ferreirc 
Kiginio Zamorano González. 
Francisco Fernández Colmena, 
Conrado Creerpo Cañas.
Julián Sánohez Rodríguez.

25.° Grupo de Vanguardia 
Juan Gómez Martínez.
Leandro Sahuqulllo Saiz. 
Dionisio de Labarga Sándiea. 
Juan García Pardo.
Petropillo Zafra Salmerón»

Francisco de Vega Gobap)
Nicolás Pérez Odiando.
Pedro Cano Culebras.
Francisco Vinuesa Redondo, 
Isidoro Peñaranda ¡Guj^árm 
Rufino Núfiez Ñavalón*
Antonio Gómez Esteban,
Avelino Cavero Fernández.
Juan Francisco Aguado Sebra,

26.° Grupo de V a n g u m d ^  
Manuel Teíjido Martínez.
Luciano Pardo Fernández, 
Joaquín Palacios Lacoxt. 
Victoriano López Cebollada. 
Valentín González González.
José González Ufeeda.
Antonio Moreno Córdoba.
Antonio Lanzas Cámara.
José Cheliz Fumanal 
Román Pérez Rodríguez.

27.6 Grupo de Vanguardia 
José Calatayud Molina.

30.° Grupo de Vanguardia 
Pascual José Corvara.
Antonio ¡San Miguel Fernández* 
Vicente Pelejero Martines.
Nicolás Navárro-Soriano.
Timoteo Alvares Fernández.
Juan Alcañiz Ponce.
PecTro Hurtado Donado,
Femando Perera Serrano .
Julián Hernández Menéndez,

31.® Grupo Se Vanguardia 
Luis Carro Pérez,

33.° Grupo de VanguicwUlia 
Damián Illán Martínez.

34.0 Grupo de Vanguardia 
Pedro Anaya Aznare¡&
Salvador Barragán Fernández, 
José Blanco Uria.
Ramón Moret García.
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35.0 Grupo de Vanguardia 
Ciríaco Esteban Velasco.
V íctor González Esteban.

36.° Grupo Especial 
Juan 'Pedro Fernández Díaz.
José Gómez García.

37.0 Grupo de Vanguardia 
E leuterio Santa M aría Monje. 
A d olfo  Gómez Horeajuela.

Plana M ayor de la Inspección  
General 

\Venceslao Iglesias Santos.
José M oya Martínez.

Plana M ayor de la. 12.a Brigada 
Sebastián Clemente Ortiz.

Parque M óvil número 1 
¡Manuel Gómez Molina.

*. ¿Barcelona, a 12 de Julio de 1938. —  
E l Inspector General.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS-
T E N C IA  S O C IA L

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO 
 Por consecuencia de accidente del 
¡trabajo ocurrido el día 10 de Enero 
de 1938, falleció la obrera Manuela 

L o z o y a  González, casada, nacida el 
I É|a 13 de A bril de 1920, natural de 
| ÍMMbanSchel B ajo (M adrid) y  domici- 
Uáda en Madrid, calle de Montesquin- 
tii, núm. M*

En Cumplimiento del artículo 42 
0 Í  Reglam ento de 31 de Enero de 
Í0&3, los que se crean con derecho a 
pM^lbir indemnización, pueden diri
girse, acom pañando los documentos 
que lo acrediten, a esta Caja N acio- 
ÚM de éegüro dé Accidentes del T ra
bajo, calle de Aragón, 800, Barcelona.

Barcelona 14 de Julio de 1938. —  
El Subdirector, A lfonso R. Kuntz.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
J U Z G A D I D E  P R IM E R A  INSTAN

CIA, N U M E R O  6— BARCELONA  
CEDULA DE NOTIFICACION

En méritos del expediente que se 
tram ita en e.ste Juzgado, sobre con- 
A gnación  de cantidad, prom ovido por 
fetfhúel Buíl Harías, a favor de Ra- 

. món Volart y  otros, 'de paradero des
conocido, se ha diétado la siguiente 
¡ Providencia del Juez señor Balsells 
M orera. —  Barcelona, siete de Julio 
«de Ibil novecientos treinta y  ocho. H a
biéndose ratificado el recurrente Sa
muel Bull H arris en el escrito inicial 
de este expediente, justificado la re-

t’esentacién en que acciona y  con- 
guado a disposición de este Juzgado 

la cáiitádad de referencia, se le tie
ne dé&de luego por parte en su expre
sado -carácter en estas actuaciones; y 
hágaisé saber a los demandados inte
resados, Ramón V olart Costa, Jacinto 

vtMÓvÁ Fqntanet y  jlpsé , M.a Planas

de Farnés en los  dom icilios que en ¡di
cho escrito se expresan, la  aludida 
consignación hecha por el citado se* 
ñor Bull en representación de la <So- 
c i e d a  d  “ Forsakingsaktiebolangent 
H ansa” , de Estocolm o, com pradora 
de la  casa núm ero 297 de la calle de 
Balmes, de esta ciudad, ofreciéndoles 
la suma íde cuatrocientas cuarenta 
mil doscientas cuarenta y una pese
tas setenta y un céntimos al señor 
Volart; doscientas quince mili veinti
nueve pesetas diez y  ¡siete céntimos 
al señor Esteva, y, treinta y  seis mil 
setecientas cuarenta y nueve pesetas 
veintiocho céntimos al señor Planas, ; 
que proporcionalmente les correspon
de en concepto de capital de una hi
poteca, ¡intereses e indemnización 
pactada, al prim ero; de capital de 
otra hipoteca e intereses, al segun
do, y, de una anticresis, hipoteca e 
intereses al último, a su respectivo 
favor constituidas por Elíseo Rovira 
Camellos sobre la  meritada finca, 
mediante escrituras otorgadas ante 
los N otarios don Tom ás Forns en 28 
de Octubre de 1933, y Sr. O’Callaghan 
en 21 de Febrero y 29 de M arzo de 
1935,respectivam ente bajo apercibi
miento que de no com parecer an
te este Juzgado dentro de terce
ro día a hacerse cargo de tales 
cantidades, serán ingresadas, a sus 
costas, en la  Caja General d e  D epó
sitos; y una vez ello practicado, por 
su resultado se acordará lo  que proce
da; quedando desde luego en poder 
de! autorizante el talón resguardo de 
depósito entregado por el recurrente 
en el acto de la ratificación.— Lo man
dó y  firm a el señor Juez; doy  fe. —  
P. Balsells. —  A nte mi, -P. Moreno.

Y  no habien/do Sido encontrados en 
sus respectivos dom icilios de esta ca
pital, de la  Avenida deür 14 de Abril, 
número 482, principal; Travesera de 
Dait, número 35, y, Via Dürruti, nú
m ero 38, primero, prifiiera, respecti
vamente los demandados interesados, 
Ram ón Volart Costa, Jacinto Esteva 
Fontanet y  José M .a Planas de F ar
oles en cumplimiento de lo ¡dispuesto 
por el señor Juez en providencia dé 
hoy, expido la  presenté cédula, a ¡la 
que se (dará la  debida publicidad, 
para que les sirva de notificación éh 
form a de lq transcrita providencia, 
aperéibiéndqles, que de nó com pare
cer aíite este Juzgado dentro el tér
mino de- 'diez dias, de^de su publica
ción en los periódicos oficiales, a ha- 
cersé cargo  de las en tid a d es  que res- 
pectivám eiité les sojú ofrécidás, con
form e en el prepetido próveido se ¡dis
pone, serán ingresadas, a sus costas, 
en la C aja General dé Depósitos, y 
les parará el perju icio que en dere
cho hubiere lugar.

Barcelona, oñee de Julio de mil no- 
vééientos treiñta y  ocho. —  El Sabré* 
ta ñ o  (ilegible),

X .— 186

BANCO DE ESPAÑA 
L E R ID A

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito trásble. núme
ro 10.450, de pesetas hpm in^as jeincó

mil, en Obligaciones del Ayuntamien
to de Lérida, al 5'50 % , expedidos por 
esta Sucursal &¡cl 8 de Abril de mil no
vecientos veintinueve, a  ravor de do* 
ña Luisa Alam o Mestre, se anuncia 
al público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser
ción de este anuncio en la GACETA' 
DE L A  REPUBLICA, según determi
nan los artículos 4 ,o y  41 del Regla
mento vigente del Banco de España, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de tercero, <se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento da 
toda responsabilidad.

Barcelona, 14 de Julio de 1938. —* 
El Secretario, J. Arranz.

X ,— 187

B A N CO D E  ESP A Ñ A  

LER ID A
Habiendo sufrido extravío el res

guardo cte depósito trasble. núm e
ro 9.421, de pesetas nominales cinco 
mil, en Deuda Am órtizable -al 5 %v 
emisión 1927, sin impuestos, expedí* 
dos por esta -Sucursal -en -34-de-A briL  
de mil novecientos veintisiete, a favor 
de doña Luisa y  doña M aría Alam o 
Mestre, indistintamente, se anuncia 
al público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclam ar 
lo verifiqúe dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fe c h a . de inser
ción de este anuncio en la G A C E TA  
Í)E L A  REPUBLICA, según determU 
nan los artíóuló¡s 4 .o y  41 del Regla
mentó vigente del Banco de España, 
advirtiéh'dose que, transcurrido dicho 
plazo sin reclam ación de t e r c e r o , ^  
expe dirá el correspondiente duplicáÚÓ 
de diohó resguardo, anulando el pri
m itivo y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

B arcelon a , 14 de Julio de 1938. —  
El Secretario, J. Arranz.
7 X .— 188

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

Por la  presente se cita el coronel 
don Lilis Rom ero Bazart, para que en 
el plazo de veinté días com parezca 
ante el Tribunal Permanete del E jér
cito de Maniobra, sito en Valencia, 
Plaza de la República, número 3.”

Valencia, 26 de Febrero de 1938.—  
El Secretario Instructor, E. Mateo.

J. M.— 324

ALEJAN D RO  NICOLAS ORTEGA, 
del Regim iento de Infantería nume
ro 9 de esta plaza, evadido dependien-, 
te del N egociado de Evadidos y  Pri
sioneros de la Sección del Estado Ma
yor (sin que consten m ás ante ceden-
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£¿5) , comparecerá €¡a él término úe 
treinta días a contar de la  publicación 
$él presente en la  GACETA DE LA  
REPUBLICA y  "Boletín. Oficial'” de 
¡e$ta provincia, ante la  Secretaría Re
lator ia número 3, del Tribunal Per- 
iaaanente de Justicia Militar de ta De
marcación de Levante, sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
$sta Pl&za, para responder de los car
iaos que contra el mismo resultan de 
$$ causa número 872 del año 1937, por 
0K delito de deserción, notificarle el 
f&uto de procesamiento y  'demás dili
gencias consecuentes, con ■apercibi
m iento que de no comparecer será 
¿declarado rebelde y  3© parará e l per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po se in te resa  de la s  
au to ridades civiles y  m ilitares su bus- 
ü a  y  cap tu ra  y  caso de ser habido lo 
¡presenten a  la referida  Secretaria.

Valencia, a  prim ero de Julio  de m ü 
novecientos tre in ta  "y ocho, Eli. Se
c re ta rio  R elator Instructo r.

■j. M .--2 .1 5 5

PED RO  MOLINS DURA, hijo de 
Pedro y  de Juana, n a tu ra l de Badalo» 
lia, nació el 25 de M arzo del año 1914*
lechero, soltero, pelo negro, ojos par- 
Sos, cejas castañas, color na tu ra l, na- 
|riz regular, ¡barba redonda, ¡boca regu
la r  ¡que acreditó  s&Jber leer__y^jB&e^±birr 
del regim iento u ie T s a s te r ía  número 
3.0, de esta plaza, comparecerá en el 
térm ino de tre in ta  úi&s a  contar de la  
p resen te  publicación en la  GACETA 
«PE LA  RSFÜQBMOA y  Boletín Ofi
cial de es ta  Provincia, ante la ¡Secre- 
Ítaría R ela toria  núm. 3 del Tribunal 
P erm anen te  de Ju stic ia  M ilitar de la 

■ D em aicáeioíi "  de Levante, .s ita  en el 
pabellón m ilita r del Mercado Central 
de esta plaza, p a ra  responder de los 
cargos que contra el ¡mismo resu ltan  
de la causa -número 29, del año en enr
aso, por el delito de deserción, no ti- 
Picarle' el auto de procesam iento y  de
m ás  -dilíg2SIlílÍ!3J2 a tum i p r,f.ag  f».nn
apercibim iento que de no com parecer 
se rá  declarado rebelde y  le p a ra rá  el 
.perjuicio a  que hubiera lugar en de
recho,

Al propio tiempo se in teresa ele las 
autoridades civiles y  m ilitares su bus
c a  y  captura, y  caso de se r'hab ido  lo 
p resen ten  a  la referida Secretaría .

Valencia, a uno de Julio de m il no
vecientos tre in ta  y  ocho, —■ E l Se©re- 
tario-URe4dtG^ünetrixcfcr, . _

ONTORIA GTOLLEM,- Manuel, p e r
teneciente al disuelto Regim iento de 
in fa n te ría  número 10. y  evadido de las 
filas facciosas, sin  que consten m ás 
¡antecedentes, com parecerá en ©1 té r- 
&nino de tre in ta  días a con tar la
¡publicación de la presen te en la  GA- í 
CESTA DE LA REPU BLIC A  y  Boletín 
Oüciai de esta  provincia, an te  la Se- 
jerezana Relato-ría núm ero 3, del Tr?- 
feimal Perm anente de Justic ia  M ilitar

de la  Demarcación de Levante sita en 
el Pabellón Militar del Mercado Cen
tral, de e&ta plaza, p ara  responder de 
os cargo» que contra el mismo resul
tan  de la causa n." 48 del año m curso 
por el delito de deserción, notificarle el 
auto de procesamiento y  demás dili
gencias 'consecuentes, con apercibi
miento de que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el per
juicio a que hubiere lugar en 'dere
cho.

A l propio tiempo m  in te resa  de las 
Autoridades Civiles y Militares gu bus
ca y cap tu ra  y caso de se r habido lo 
presenten  a  la referida Secretaria.

Valencia, uno de Julio de m il nove
cientos tre in ta  y  ocho.—E l secretario  
re la to r mstrucboxt Calixto Do val.

J. M —2,157

CABANILLAS /MAYOR, Enrique; 
MQRAGUEiS MARTI,' Jesús; - y TOR
MO GOMAR, Vicente, artilleros de la 
p rim era  b a te ría  ¡Skoda, de la A grupa- 

' ción S u r de Defensa de Costas, com
parecerán  an te el T ribunal P erm anea- 
■te de Justicia  M ilitar de la  D em arca
ción de Levante-Valencia, S ecre taría  
R ela to ria  núm ero 1, s ita  en ios Pabe
llones . M ilitares del M ercado Central, 
en el plazo de tre in ta  días a  p a r tir  
de la publicación de la presente, p a ra  

jre sp ted e r  a los cargos que le resulten, 
'e n  la  causa  núm ero 1546 d*l$&8, insk 

tru íd a  por el delito de deserción, aper
cibiéndoles qu<e_ si no' com parecen se
rá n  declarados rebeldes.

Valencia, uno ele Julio de mil nove
cientos --treinta y- ocho.—El. secretario 
re la to r instructor, Miguel Cabré.

j ;  M.—2,158

M ARIN CARBONELL, Vicente, ca- 
• raibinej o - r 'm e  ¡cr" a  la base d-e 
.ooneen * ación Org~ m zación e In stru c 
ción á~ Castellón. Crupo A., hijo de 
Vicente y  So1 ©dad, sujeto, a  causa
por ú&zc -  ̂ * ^arcoerA en el té r 
mino de _ * a  • con tar desde

"Ja fecha r<ri ruó' r_ n -r pmc O x§no  
Oficial, a e *> o o  ' , ’ ‘̂ s-
trac to r  AI T r i'd jn «,< ' c  . jo  de 
Ju stic ia  M ilitar de ia f  o.ík, . ( o 1 d 3 
Le'nn^e, don Calixto D ~ W  ~ 
en 1 - :AD-al ic l \ . , n o ,  silo
•en el T ' 7 e ’ _ i f  1 r,e,i del M ercado 
CenAm  ae Vale .r „ «mn apo^c^ 'a lien 
to ^e A no 1j * ¿be tú a en el plazo ser 
ñalcn u  ̂ I . : .  , '  robe Ue..

VúAmáa, .4 de Julio de 1938.*—E l se- 
e r e .1 il'i __;ator, Gairxto B ovat

J . M.—2. í 59

DON JO SE • ANTONIO AVILA PE- 
RALES, secretario  re la to r in struc
tor del T rib u n a l,P erm anente d© Jus
tic ia  M ilitar de la  -D em arcación' de 
Levante.
P o r el presente hago saber. Que en 

3a causa núm ero 'doscientos t r e in ta •y  
ocho del año 1937, que instruyo con
t r a  los solidados L ucas G arcía Dam as 
y Cristóbal Rodríguez Domínguez, p e r
tenecientes a  la Com pañía de Tran
seúntes d$l Regim iento de In fan tería

núm ero diez, se h a  dictado -el «!■ 
guíente:

Auto.—E n  Valencia, a  cuatro  de Ju 
nio de m il novecientos tre in ta  y  ocho* 

Resultando: Que los soldados Lu*
©as G arcía D am as y  'Cristóbal R o d rí
guez Domínguez, pertenecientes a  la 
Com pañía de T ranseúntes del Regi
miento In fan tería  núm ero diez, se au
sen taron  del mismo, el día veintiún© 
de Junio del pasado año, sin perm iso 
de sus superiores, sin que h as ta  la. fe
cha hayan  efectuada- su presentación.

Considerando: Que á los efecto»'de 
la instrucción los hechos' relatados son 
constitutivos del delito de deserción 
al frente del enemigo, previsto en él 
apartado OB) cid artículo primero del 
Decreto de 18 de Junio del año 1937, 
sancionado con la. pena de doce años 
de intern amiento a  m uerte en el ar
ticulo tercero, del mencionado Decreto, 

Considerando: Que desde que re
sulten cargos contra persona deter
minada se procederá contra éña, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 421 del Código de -Justicia M ilitar.- 

Visto el artículo citado y demás de 
-gen-eral aplicación, el Secretario Re
lator Instructor por ante mí el- Secare-. 
fcario dijo: Be decreta el procesamien
to y  prisión de los encartados en esta 
causa, soldados Lucas García Damas 
y Cristóbal Rodríguez. Domínguez, con 
quien m  entederán las sucesivas dili
gencias -en el modo y* forma señalado» 
por la Ley, notifique seles esta resolu
ción por medio ch sr»:c-G que ae pu- 
b3Da-á cu la aC rT  DE LA REPU- 
B u L u  ]/i ~’o tiempo
las opcru.ij.3s> lequusdorias, para  # e  
dentro del plazo de quince días, a  con
ta r  dese p¡i( 1  ̂ .'ACA
TA DE LA c, aparez
can s ni o 3 er-d » r Ai a Relatoria nú- 
xneio dos, sita en r l ?3 oellón M ilitar 
del M - ame Ce u v t » A *- :o de qué 
la  expruraJo sea he™
^ ía  j?. *sontuu es c Cr, decía»

J 3f - ■'i 0 y st roustituyan 
en ; i*«M i » » c 1 " 11 e caso
cL > r’  ̂ j  ’D ados re-
b^uMií, J :j . .z  q to  sea ü n-e este
a u u , 1  ' u t . vu k. 1 :°imiexito del se*
fum  ̂ . e de < Le Tribu-
n i? ^^tícAo 400 del
Ct ’c j 1 “ z - ,

, , j ; . - re-
so ' : '  ̂ f . A. Avi-
ib.— T i * 1 tiu  Cj b  a.---'Eu-
b rie ‘ ac

Y pm a que r o n r e  y su r ta  ios efec
tos acordados, se publica el p resente 
por ei que al pionio Llampo se requie
re  ta n to • a  las Au„o <. Made.s CivJes co
mo militare©, al A pelo d* o re  p ;ace
dar a la ru m a > 1 t - Ice

o 13L2. en ignorado,
pa^ A'- o, j,  ̂ Rs, caso de ser ba.- 
¡bitíc^ o . < < m.l Tribim al d#
Ju&Lc a f i n  e .  ̂ \P \ :a; aperci
biéndole a  ̂ e*iGS j*c cr.r'c de 210 
ooií parecer s 'nún  A lau.Jo*} rebeldes, 

Dudu en. V<2']eü<ujLtó,, ^  CjííCo d e . Ju lio  
-de m il novecientos' trem ía  y . oóho.-^pl 
secretario  re la to r instActof*, 'José’An
tonio A vila Perales.

J. M.—2^6#


